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B E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
rie auscíibe fi este perioüicu en la Redacción, casa de Josí tioNZAÍEZ REDoNDO.—calle de La Platería,- n.* 7,—* 50 reaied samestra y 30 el trimestre 

pairados anticipados. Los anuncios se ínserlarán á meiiio real línea para los suscritores y un real linea para loa que no lo sean. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fialetines coleccionados ordena" 
. damtnLt paro su encuademación que deberá verilearse caUa año. 

• Luego que los Sres. Alcaldes y Srcrelarios reciban los números del Boletin 
que citrresponünn al distrito, tíisponurán que se fije un ejtmplar en el sitig de 
c í /umifv, donde permanecerá hasta elrecibo del número siguiente* 

»ARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Cirouliir.—Núra. 102. 

Por el. E x m o . Sr. B r i g a d i t r 
Gobtrnai lor m i l i t a r de esta p ro -
v iñe ta , s'e me i/ice en comunica
ción de 3 del actual , lo que 
sigue: 

«El Exorno. S r . Ciipit.in Ge-
nernl del Distrito con fecha l ." . 
del actual, me dio» lo que si^ue: 

Exemo. S r . — C l Exorno, seilór 
Ministro da la Guerra mo dico 
ea 26 del mes prtfxiiuo pasado 
]o siguiunte:—Excmo. S r . — H e 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de 
los escritos de feohis 15 y 23 de 
Agosto próx imo pasado «n los que 
consultaban respectivamente los 
Capitanes Generales de Valencia 
y Cataluña, aoerca de Ja provi
dencia que debia adoptarse con 
]o.< individuos del reesuplnzo de 
1868 que no dieron cumplimicn-
1o a luReal (Srden de 22 ds A b r i l 
ú l t i m o . 

l i n t e r » d o S . y considerando 
que la meneionada R.jai disposi
ción puso t é r m i n o i la licencia 
ilimitada que se encoitrabnn di i 
frutando los individuos de rel'e-
rencia, se ha ssrvido resolver de 
conformidad con lo informado por 
el Cousejo Supremo de la Guerra 
on acordada del 24 del actual, 
que queden sujetos á lo prescrito 
en el articulo quino», tratado 
segundo, titulo tercer» de las 
ordenanzas ini'itares; procedien
do en su consecuencia que si ku-
Idese traspasado los plazos de 
ocho dias y un mes que marca 
dicho articulo, so lee trate como 
d e s e r t o r » , conforme'al apartado 
octavo que bajo el epígrafe «Pe
nas especiales para las desercio
nes ,» contiene la legis lación de 
treinta y uno de Julio de 1866 
prévias las justilioationei nece
sarias, A fin de que no quede 
duia de la fecha an que fué co
municada á los interasados la 
expresada Real resolución.. 

E s finalmente' la voluntad de 
S. M. que los individuos de quese 
trata se presenten en el t é r m i n o 
da 15 dias. justificando la causa 
legal que l«s impidid verificarlo 
al hacer el llamamiento de la 
reserva, se les deje de conside
rar comotnlej desertores s irvien
do en «l E jérc i to igual tiempo 
que sus compailero-J ya licencia
dos, y que acudieron puntual
mente al repatido llamamiento, 
para cumplir un honroso deber 
que la lej les impuso. 

Da Real orden lo digo á V , E . 
parasu conocimiento y d e m á s e f e c -
tos debiendo V . E remitir á este 
Ministerio un estado del núra-iro 
de los individuos que dejaron de 
presentarse á su debido tiempo. 

Lo qu» traslado á V. B. para 
que,por los medios que V. E . es
time convenientes se dé la de
bida publicidad á la preinserta 
fleal órden, pudiendo al efecto 
si asi lo cree oportuno valerse del 
Boletin oficial de esa provincia. 

Además se servirá V. E . remi
tirme un estado del número de 
los individuosqua dejaron depre-' 
•eutarse á su debido tiempo en 
esa provincia .» 

Lo que he dispuesto hacer p ú 
blico por medio de este p e r i ó d i c o 
oficial , á fin de que tos individuos 
que se encuentren en el caso á 
que la anter ior Itnat ó r d e n hace 
referencia, puedan presentarse 
desde luego provistos de los do
cumentos que justif iquen los mo
tivos que huyan tenido para no 
haberlo hecho en tiempo opor tu
no . León 11 de Octubre de 1872. 
—Jul ián Garcia Uivas. 

Circular.—Nu n. lo3. 

E l Recaudador nombrado por 
la Asociac ión general de gana
deros del Keino, m i dice con l'e 
cha 7 del actual loque sigae: 

«Siendo muchos los pueblos y 
Ayuntamientos de U proviucia 
que se l u l l a n en descubisrto por 

el importe de cuentas, encabeza
mientos d conciertos con la Aso. 
ciacion general de ganaderos, 
por valor de las reses extravia
das, de las penas de pol ic ía pe
cuaria y demás derechos que le 
han correspondido, cuyos fondos 
tengo el encargo de recaudar, 
sería conveniente que con el ob
jeto de evitar á los referidos pue
blos y Ayuntamientos los per
juicios que serian consiguientes 
á las comisiones de apremio que 
habrían de librarse, se sirviese 
V. S. mandar insertar en el Bo
letin oficial la correspondiente 
circular, con s e ñ a l a m i e n t o del 
t é r m i n o do veinte dias, para que 
durante ellos, concurran 4 satis
facer fus respectivas cuotas en 
esta Capital, calle de la Rúa, 
n ú m e r o 5, donde se les proveerá 
do lo-! oportunos recibos debida-
menta autorizados por los seño
res Presidente, Contador y Te
sorero de la Asoc iac ión .» 

E n su virtud he acordado auto
rizar la inserción de la comunica
ción anterior, para que los pueblos 
y Ayuntamientos interesados 
puedan hacer IUS respectivos pa
gos en eltiempoque en la misma 
se seflala, pasado el cual se les 
e x i g i r á n las costas á que dieren 
lugar; pues se trata de obliga
ciones cuyo cumplimiento será 
injusto dilatar. 

Leen 11 de Octubre de 1872. 
— / a l i a n G a r c í a ¡Uvas . 

DIPUTACION PñOTOCIAL D E LEON-. 

COMISIÓN P E R M A N E N T E . 

Circular. 
A l Alcalde de 

Con arreglo A lo dispuesto en 
el art. 133 de la vigente ley 
o r g á n i c a municipal, los recursos 
de agravios y cuantas leolauia-
ciones se dirijan á la Diputación-, 
han de formularse precitamente 
anSe ol Alcalde respectivo,, el 

cual, bajo sn persona! responsa
bilidad queda obligado á remitir 
la instancia por conducto del Go
bernador de la provincia en el 
t érmiao de.ocho dias, con los i n 
formes que orea necesarios. 

Apesar de prescripción tan 
terminante, contadas son las re
clamaciones que se presentan á 
la Diputación por el conducto 
debido, dando con esto lugar á 
que se retrase la revis ión de los 
acuerdos, puesto queso hace ne
cesario devolver.los antecedentes 
al Ayuntamiento para evitar que 
los fallas que se pronuncien Me 
ven on si un vicio do nulidad, 
S'jgun resuelto se halla en Real 
orden du 2 de Agosto ú l t i m o . 

Sucede t a m b i é n con frecuencia 
qa-3 los Alcaldes demoran la re
misión de los expedientes en e l 
término que la ley estatuye, ne 
gándoso además A facilitar los 
resguardos qne les reclaman los-
interesados, en virtud del dere
cho que les concede el art . 23, 
olvidando do esta suerte la res
ponsabilidad penal en que ¡u-
curren. 

Para evitar estos inconvenien
tes, la Comisión encarga desde 
luego A losSres. Alcaldes el exac
to cumplimiento de las disposi
ciones de la ley municipal, p u 
diendo encaso contrario los inte 
resados acudir en queja directa
mente al Sr . Gobernador ó á la 
Diputación provincial si so creen 
agraviados, al tenor de lo dispti'.s-
tó en ni art . 76. 

Fuera de lo qa.s en esto se es
tatuye, no se dará curso A las 
reclamaciones y recursos de a l 
zada que se dirijan á este centro 
provincial sin aquella forma
lidad. 

Lo que se inserta en el Bole
tin oficial para su cumplimi-into 
por parte de los Alcaldes y co
nocimiento de los qun promue
van reclamaciiines de agravios ó 
recursos de alzada contra Ios-
acuerdos de los Ayuntamientos. 

L i o n 10 de Octubre de 1872. 
— E l Vice presidente, Eleuterio 
González del Pa lac io .—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja.. 



Pipiitaoipn provincial <Je L i e o n . 
- 2 r T , , 

AÑO ECONÓMICO D E 1872 i 73. 

ISSTADO de la recaudación é invers ión de los fondos do la provincia durante el anterior trimestre en los meses de Julio, Agosto y Setiembre 
del corriente aflo econdmico. que se publica en el Bo le t ín Oficial de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 83 de la 
ley orgánica provincial de 3 de Junio de 1870. ' 

Pesetas Cs. TOTAIES. 

Hecuuriadn por cuojila del produelo del reparti-
mieiilo !!rímtt<.'t¿il 

Importe de lo suplido del presupuesto anterior ai 
unlmario viseule. . . , 

22.052 0G 

61 956 31 ' 84.008 37 

84.008 37 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l . 

Satisfecho por haberes del personal de Secretaria de la Diputación. 
Inem pur nialerial de la misrau. 
Iilcm por liaberes del personal de la Conladuría, . . . • . 
Idem por ídem al Archivero y Depositario de fondos provinciales. 

Servicios generales. 

Satisfecho por fastos de bagages. . . 
Ídem por la impresión del lioletin Oficial. 

Jíisíruccioii púilica. 

Satisfecho por haberes dal personal del ramo 
Idem al Instituto de segunda cnseDanza. . . . . . . . 
Idem a la tüscuela normal de maestros . . 
Idem por haberes de! Inspector provincial de primera enseñanza. 

Beneficencia. 

Satisfecho por «stancias de dementes. . . . 
.ld«m al Hospital de San Antonio Abad de Leen. 
Idem a la casa de Misericordia de id. , . . 
Idem al Uospieio de León. . . . . . 
Idem al de Aslorga 
Idem a la Casa cuna de Poaferraila . . . . 
Idem á la Casa de llaternidad de León. . . 

Imprevistos. 

Satisfecho por esle concepto. . . . 

Carreteras. 

Por haberes de los empleados da carreteras provinciales. 
Idem por gastos de material de las mismas 

Pesetas f s . 

6 378 66 
1 624 9S 
1 468 7 í 

968 74 

935 18 
2 .US 50 

'728 10 
4.000 • 
2 aso • 

499 98 

2.336 2o 
3.223 • 
2.1S9 25 

3:').000 • 
8.600 • 
7 041 08 
1 250 • 

258 2o 

3.081 44 
189 25 

84 008 37 

León á 6 de Octubre do 1872 .—El Depositario, Cándido García Eivas . ' 
Vice-presidento de 1» Comisión provincial, Eleuterio González dol Palacio. 

-Conforme.—El Contador, Marcelo D o m i n g u e z . — V . ' B . ' — E l 

DIPUTACION PROVIHCIAL D E L E O N , 

COMISIÓN P E R M A N E N T E , 

Secretaria.—Negociado 4.' 

E l (lia 15 del actual tendrá lu-
{jar á las once de su m a ñ a n a en 
l.i Sala de Sesiones úa asta. Cor-
•pomeion, la revis ión en vista p ú -
liUca del acuerdo del Ayunta
miento de esta ciudad, n e g á n d o s e 
ú declarar vacante la plaza de 
Inspector de carnes de lamisma, 
contra el cual se alza D. Grego
rio Nieto._ fundándose en la in-
.compatibilidad r̂ ua existe eu al 
•cue actualmente la desempeña. 

León 10 de Octubre de 1872.— 
E l Vicepres idente , ISleuterio 
González del Palacio .—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACIOIi PROVINCIAL D E L E O N , 

COMISION PERMANENTE-

Sesión del (lia 28 de Setiembre 
de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. C O B E t M i O O R . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 

González del Palacio, üalbuena y vo 
cal suplente Martínez Luengo, so dio 
lectura del acta anterior que fué apro 
bada. 

Se dió cuenta en vista pública de 
los recursos de alzada interpuestos 
contra acuerdos de los Ayuntamien
tos de Corbillos do los Oteros y Car
rizo por D. Benito (ini cia y 1). Lo
renzo Muñiz. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 00 de la ley provincial, quedó 
acordado celebrar sesiones ordina 
rias en los dias 8, 15, 23 y 30 del 
próximo mes. 

Vista la reclamación de agravios 
interpuesta por D. Ilafael González 
I'eicjon y otros vecinos de Campo y 
S. Lorenzo do Ponfcrrada, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

' municipal imponiendo 2 y 1 [3 reates 

á cada cántaro de vino que se consu
me en dicha villa: y 

Considerando que según el acuer 
do de la Corporación y Junta de Aso
ciados de 1(1 de .runio último no se 
hace excepción alguna para la exac ' 
cion de dicho impuesto, antes por el 
contrario se declara igual para los 
cosecheros de la villa y los de las al -
deas que forman parte del Ayunta
miento: 

Considerando que no resulta hu
biese pendiente hasta Enero pró
ximo contrato alguno con el gre
mio de cosecheros, puesto que con 
lecha 27 de Junio próximo pasa 
do se presentaron estos ante el 
Ayuntamiento á hacer su encabe
zamiento por el ejercicio corrien
te, se acordó no haber lugar á revé* 
car el acuerdo apelado encargando 



sin embargo ni Alcalde qnn lia de 
praelicai' el aforo á lodos los coscelie-
ros tanto do la villa como do las al
deas de una inisma manera, bien sea 
en uva ó moslo ó Ilion cu vino. , 

En el expediento de alzada pi'onio 
vido por 1). Tomás llodriguez, vecino 
de Garande, contra e! acuerdo del 
Ayuntamiento de lliaño, mandándolo 
dejar expedito un 'canil al sitio de 
l'ereda: 

Itesultando que la serviilumlire de.. 
paso interrumpida por el apelante no 
era pública sino privativa delosdue-

, ños do los predios colindiml es y que 
por otra razón el Ayuntamiento es 
ineompclenlo para acordar que se 
deje libro puesto que como cuestión 
entre particulares, correspoiideria 
cu su caso resolverse por la jurisdic
ción ordinaria; y resultando quc'iia 
trascurrido mas del año y dia desde 
((lie el carril fué interceptado, dejan
do por esta causa de ser de la eom 
petcncia do la Administración el 
adoptar providencia alguna, quedó 
acordado revocar el acuerdo por es 
tár fuera de las atribuciones que la 
ley concedía los AyuntamieiUos, sin 
perjuicio de que los interesados pue 
daii acudir á los Tribunales ordina
rios, si asi lo creen conveniente á su 
derecho. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por 11. ¡ízequiel Garande, ve 
ciño de üscaro, contra el acuerdo del 
Avuntaniicnto de Uiaño, para que le 
vanto el cierro de un prado que posee 
al . sitio de havoces valle de Vior 
eos: 

Itesultando, que el vecindario _ de 
Escaro, por medio deprueba testilical 
hajustilicadohallarsedesdetiempo'm-
inemorial en posesión de pasar por el 
prado de que so tratu para estracr 
las leñas y maderas del monto titu
lado de Havoces,pomo haber otro sitio 
para verificarlo; y resultando que la 
interceptación de la servidumbre es 
reciente sin que baya mediado un 
año y dia desdo que el interesado 
cerró el prado, se acordó no haber 
lugar á revocar el acuerdo apelado, 
sin perjuicio de que 1). Ezequiel 
: Garande use del derecho que mejor 
hubiere de convenirle. 

Vista la reclamación presentada 
por D. Homobono Mateos Alonso, ve
cino de Valdevimbro, en alzada de los 
acuerdos del Ayuntamiento en que di
ce falló á las prescripciones de la ley 
para designar las secciones y sorioar 
los individuos de la Junta de" Asocia
dos, resultando del expediente que 
hay un error en el reclámame al su
poner que en cinco de Agosto se hi
ciera el nmnliramienlo de la .lunta 
municipal, puesto que lo que cu es
te dia se practicó fué la designación 
de secciones; y resultando que en las 
operaciones posteriores se nbsorva-
I O I I Ion tríuiiiws de i.i ley sin que .se 
huliiera producido reclauiaeion algu 
na ante el Aynnlaniienlo, se acordó 

-no haber lugar á revocar el acuerdo 
.apelado. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Augusto Ayos Válgoma, auxiliar do 
esla SecTelar/a, quedó acordado con 
cederle quince dias de licencia para 
atender al restubleciinicnlo de su 
salud. 

En vista de lo solicitado por don 
Antonio Martiucz Arienza, vecino y 
apoderado del pueblo de Salce, Ayun-
tamiento de Itieüo, pidiendo que se 
obligue al Ayuntamiento á que se 
ponga de manifiesto las eueuhis y de 

más anlccedcntes del arriendo de los 
propios dediebo pueblo y queso sus
pendí por la (¡omisión el aprobar las 
eneiilas municipales por tener recla
mación que producir contra ellas, se 
acordó ordenar al Ayuntaniienlo Ja 
eilite al reclamante los dajos que de 
sea respecto al segundo extremo que 
se tenga présenle en tiempo opor 
lunu. 

(Juedó culerr-da la Comisión de ¡la
bor dispuesto el Sr. Gobernador de 
la provincia j a traslación al Hospital 
de dementes fíiscual l'lorcz del Rio, 
natural de la .Uala. 

Vistas laseoinuuicacioncs dirigidas 
por el Alcalde de osla capital y actas 
do las sesiones celebradas _ por el 
Ayuulamieiiío y Junta municipal, ro-
l'orenles á la geslion y negociación 
(le créditos, que le corresponden por 
"suniinistrus á las tropas francesas en 
la guerra de la independencia, cuyo 
reeonoehnientü y liquidación tiene 
contratado con 0 . Jacinto Valadia, 
en virtud do autorización que le con
cedió al electo; y considerando com
prendido el caso en la regla, 3.* del 
art. 80 de la ley municipal, quedó 
acordado inrormar que la Goimsiou 
no halla ineonvenienle en que se 
acuda á lo que el Ayuntamiento y 
Junta municipal solicitan para allegar 
mayor suma de recursos a los fondos 
comunes. 

Reclamada por D. Aniceto feral y 
otros vecinos del Ayuntamiento de 
Arganza, la inmediata constitueio.-idel 
municipio elegido en 1." de 1;obrero 
último y habiendo tenido ya lugar la 

'oloceion parcial de un Concejal, liniea 
causa por la que aquella se baila 
aplazada, quedó acordado que desde 
luego se proceda á la constitución del 
nuevo Ayuntamiento con arreglo á 
las prescripciones del art. i 8 y si 
'guieutes do la ley municipal, enco
mendando al Juez ile paz del distrito, 
en virlud de lo dispuesta en el artí
culo 191 de la misma, el encardo de 
concurrir al aclo para recibir a los 
nuevos concejales, instalarlos en sus 
cargos, de lo quo dará cuenta á la Co
misión en el mismo dia en que se ve 
ríliqtie. 

En la reclamación producida por 
Manuel Blanco, pidiendo se manifies
te la razón de haber sido declarado 
soldado por el»Ayuntaniienlo de As 
torga en el reemplazo de 1871 me 
diaule á que cree hay otros números 
anteriores á quienes corresponde cu -
brir plaza; resultando que la declara 
eion do soldad» do que se trata, se 
llalla arreglada á las prescripciones 
de la ley, quedó resuelto manifes
tarlo asi al interesado con las espli-
eaeiones detalladas que en el expe
diente resultan. 

Enterada la Comisión de ia oscri 
tura de cesión del céntralo do los 
llagares de iienllera, La Dobla. La 
I'ola, Murías, Uiaño y Vülail.tngos. 
hecha por l). Domingo' Alonso en fa
vor de 1). üuuilo Mansilla, acordó 
prestarla su aprobación, sin perjuicio 
de las respunsabiliilíidesá que el con
tratista se halle sujeto hasta el dia 
en viriud de disposiciones dolos Juz
gados. 

J)e conformidad con lo propuesto 
por la Jimia provincial de 1.' ense
ñanza, se acordó prevenir al Ayunta-
miento de Santa Golomba de Soin iza, 
reponga en su destino al maestro del 
pueblo de Santa Marina, y que ins
truya el ojiortuno expediente, que 
remitirá á dicha Junta j ustilicalivu del 

3 — 
.defeco físico que le incapaeila para 
el ejercicio de la enseñanza cuya cir
cunstancia deberá acreditarse con 
declaración facultativa dedos Módicos 
Cirujanos. 

Vista la reclainaeion de i). Ciríaco 
Hernández y oíros vecinos de Valen
cia ile D. Juan, pidiendo se declare 
no haber lugar á la imposición y eje
cución de las multas «pie le han sido 
exigidas por entrar sus ganados la
nares á pastar en tierras particulares; 
considerando que con arregle á lo 
dWpneslo en el art. 72 de la ley mu-
nieipai se hallan autorizados ios Al
caldes y Ayuntamientos para impo
ner gubcríialivamciile mullás por 
inl'raccion de ordenanzas inimicipalo», 
liahor faltado á reglainenlos y aun 
á bandos de policía rural; y conside
rando que no se lian exigido, las de 
(pie se traía con esceso á la base es
tablecida en dicho articulo, por cuan
to ninguna pasa de ¿ii pesetas que la 
ley determina como máxiniun en las 
cabezas de partido judicial, quedó 
acordado no haber lugar á lo que se 
pretende. 

Siendo de cargo de los Ayunta-
micnlos entrantes la recaudación de 
los débitos que quedaron pendientes 
al cesar las últimas corporaciones 
municipales, con arreglo á lo dispues 
lo en la ¡leal orden de i de Agosto 
último, se acordó manifestar al Al
calde do Ciiozas de Abajo en vista de 
la eonsulla que dirige,quedebe exigir 
del anterior Ayuntamiento la presen 
lac'ion do listas do descubiertos, y 
antecedentes para hacer efectiva la 
recaudación y obligarles por todos 
los medios que . la ley io-confiere á 
conseguir que so cubran las diferen 
les obligaciones que pesan sobre el 
Ayuntainieiilo. 

Producida queja por el Juez muni
cipal de Valderas de hallarse ruinoso 
el local facilitado por el Ayuuta-
mionlo para establecer el Juzgado y 
sin decoro noces-trio para los actos 
que en él se celebran, se acordó es 
citar á la Corporación á fin do qtie lo 
señale un local á propósito y decente
mente amueblado. 

Un vista de una comunicación del 
Direcior de Caminos provinciales, se 
acordó prevenir al Ayuntaniienlo do 
Ahusilia Mayor, tuga" iiiiHedialamen-
le el ¡«lijo de su descubierto, con des
tino á ia ejecución do las obras del 
Uiú .Moro, apercibiéndole quo en olro 
caso, se suspenderá.-] estas, librándo
se desde luego, con aplicación á los 
gastos causados en la presente sorna-
ña los I.73S rs. Oí eénlimiis que aun 
restan por abonar á la Diputación del 
presupuesto primilivo. 

ffjliicndo acudido U. Francisco Sa-
gasla,-contratista de las obras de fá
brica del trozo primero do la carrete-
r.i provincial de Uebesa de Curueño á 
Tarna, cspoiiiendo que está pronto i 
emprender las obras que faltan si la 
llipulacion adelanta, por lo menos el 
¡ñiparte de ios materiales acopiados; 
y en vista de io informado por el Di 
rrclor ile Caminos, respecto al aisla-
micnlt) en que ha quedado este trozo 
de carretera, ya deslruido por falta 
de conservaeion, por no formar parte 
del plan aprobad» intimamente, ni 
poderse utilizar sin la construcción 
de un ptieníe, quedó acordado dar 
cueula á S. E . de rsle asunto en la 
primera reunión ordinaria. 

ílcvueiia al Ayuntaniienlo de í'ria-
ranza do la Vaíduerná, la instancia 
presentada en 31 de Octubre últinw 

por ]). José Criado Pérez, vecino d* 
Quiafantlla, ([uepindose de que su 
convecina Mana Antonia del Palacio, 
ha levantado una pared en terreno 
comnn que le priva la libro entrada 
y salida de su casa, y reproducida \a 
reclamación en 1(¡ del corriente, se 
acordó ordenar al Ayiintamieulo re
suelva inmediatamente la queja pro
movida por el Sr. Criado, cu la turma 
que tenga por convenienío rfenfro de 
las l'aciiftadcs que la ley le concede, 
debiendo notificar, á las dos partes , 
inleresadas la providencia ([lie recai
ga, para que ppedan en su caso uti 
lizar el recurso de alzada ante la Co-
niision. 

Pedido en Í7 del corriente por los 
inlivíduos del Ayuntamiento yJunlu 
municipal de (¡aíleguillos, se revoque ' 
el acuerdo de la Comi-don de tres del 
actual, dejando sin efecto la ¡jnposi-
eion sobre el aprovecbamionto de. 
pastos comunes, y estando resuelta 
de conformidad con las prescripcio 
nes de la legislación vigente, quedó 
acordado no'haber lugar á lo que se 
prelonde. 

Siendo la flora señalada y liabién 
dose presentado por D. Miguel jiar-
eia Hernández, la única proposición 
dentro del tipo del remate para el su 
ministro de pan cocido ce» destino al 
Hospicio do esta ciudad al precio 
de 50 cénlimos de real cada libra, 
la Comisión acordó adjudicarle este 
servicio. 

Promovida queja por la mayoría de 
Concejales del Aynnlaniienlo do Ar
den conlra el Alcalde por negarse 
á eioéular los acuerdos de Ja Corpo 
ración separando al Secrolario y nom 
brando al quo ha de reemplazarle; y 
resultando i|uo eií virtud de acuerdo 
de la Comisión so halla por esta (al 
la conminado con mulla y apercibi 
miento, quedó acordado oficiar al se
ñor Gobernador, prevenga de nuevo 
al Alcalde ejecute inmedialamento 
los acuerdos del Ayuntamiento con
forme á la obligaeion que le impone 
el art. 107 de la ley municipal ó les 
suspenda si cree quo se hallan en 
tales condiciones con las formalidades 
prevenidas en el art. 139 y siguien
tes. 

En vista de los expedientes solici
tando auxilios de la üenelicencia pro f 
vincial, se acordó recoger en el Ma-. 
nicomio de Valladolid á la demonte 
Haltasara López, vecina do Noceda; 
conceder á la expósita de Astorga la 
licencia que solicita para contraer 
matrimonio con Atanasio Blanco, y 
la dote de íO péselas; otorgar socor
ros para la lactancia de niños á Pe
dro Alvarez Gutiérrez, de Beberino, 
Crislolial González, de Carracedelo. 
Francisco Pastor González, de Gor-
doneillo, Tomás González, de Mora, 
José Marlincz, de Pozos, Juan Guer
ra, de. Ardoucino, Juan Fcmielo, de 
Astorga y Manuel González i'aslor, 
de Vi'liauueva; y desestimar las ins 
tancias de francisco Cachón, deOr-
zouaga, Juan Coque, de León, Agus
tín de la Iglesia, de Curellas y Máxir 
mil Pérez, de S. Justo de los Oteros. 

En unión con el Sr. Comisario de 
Guerra de esta provincia, se liiarou 
los precios de suministros militares 
para el présenle mes. 

León 8 de Octubre de 1872.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caueja. 



D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

/iiienriéncía m i l i l a r del d i s l r i t o 
de. Casl i l la la Vivjd 

Comisión para el examen de la crin 
vegetal.—Anuncio. 

lün virtud de lo acordado el dia 
5 del actual por la comisión mi
litar que bajo la Presidencia del 
tír. Intendente Militar del distri 
to se ha constituido de drden su
perior Valladolid, su invita á 
todos los industriales, fabrican
tes y espendedores de crin vege
tal (i sustancias análogas a que 
en el t érmino de un mes acontar 
desde el dia do la publ icación 
oficial de este anuncio, remitan 
muestras á la Intendencia mili-
l a r con nota da precios y los an
tecedentes q̂ ue puedan suminis
trarnos sobre el origen m é t o d o 
de preparación, salubridad y du
ración del citado articulo, á fin 
de que cumplimentando lo dis
puesto sobre pl particular en Real 
orden del 20 del próximo pasado 
pueda esta comis ión dar el cor-
rsspondiante informe. Valladolid 
7 de Octubre de 1872.—V.' B." 
l i i Intendente militar Presidente, 
l i c i t a d o . — E l Subinspector pri
mer Ayudante méd ico Secretaria, 
Federico Gavidia. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcal t l ia ' consl i lucional d i 
Calzada. 

Se halla vacante con la asig
n a c i ó n de 90. pesetas, la eicuela 
temporera del pueblo de Codor-
nillos de este Ayuntaiuiento por 
renuncia del que la o b t e n í a don 
Pi'dro ds la Mata. 

Los aspirantes que la deseen, 
p o d r á n presentar sus solicitudes 
en término de l o (lias eu la S e 
cretaria ili'l mismo. 

Calzada 29 de Setiembre' de 
1 8 7 2 . — E l Alcalde, Don.inao. 
I tojo . 

i l e a l d i a consti tucional de 
Yi l la re jO: 

Se hnlld al púb l i co por térmi
no de 8 dias en la Secretaria 
é e i Ayuntamienlo el rcpartiniien. 
to de gastos municipales y con-
1¡nijeiitc_ provincial, para que 
los contribuyentes puídan hacer 
Jas reclaoiaciones que. creyeran 
Instas, 

f Villarojo -4 de Octubre d 
1872. — E l Alca'de conslitucio 
nal, S i m ó n Murlinez. 

—4 — 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Infanzones. 

Terminado el repartimiento 
del contingente provincial y. mu 
nicipnl da este Ayuntamiento 
correspondiente al a ñ o e c o n ó 
mico ile 1872 al 1S73, se halla 
al público por l érmino de 8 (lias 
en la .-ecretiiria de este Ayunta 
miento para que los contribu 
yentes en él comprendidos pue 
dan verle y reclamar de agra
vios, si los hubiese. 

Vega de Infanzones 7 de Oc
tubre de 1 8 7 2 . — E l Alcalde 
Aiiimiel denlos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Slagaz. 

Por el t é r m i n o dr ocho dias, 
se halla de manifiesto en la Se 
cretarla di- Ayiiulan'.iento, el le-
parliiniento de gastos provincia
les y municipales correspondien
te al presente a ñ o e c o n ó m i c o , á 
lin de que los interesados pue
dan enterarse de él y hacer las 
reclamaciones que tengan por 
coiiveiiienle, 

Magaz y Octubre 7 de 1872. — 
Manuel de Abajo. 

» E L O S J U Z G A D O S . 

E l Licenciado D . Florencio Pé 
rez Riego, Juez munic ipa l c i i 
funciones de p r imera instancia 
de esla ciudad de Astorga y 
su p a r t i d o . 

Por e l presente, primar edicto 
nilo, llamo y emplazo á Manuel 
rtodiigin z, cuyo pnradero, lint -
raleza, edad y demás circunslan-
cias si; ignoran, para que en el 
tcrmini, de nuuve dias contados 
desde la inserción de i-slo edicto 
en el Boletín olicia! de la provin
cia, se prusente en la cárcel pú
blica ile este partido á responder 
de los cargos que le rxsultan en 
causa que (MV este Juzgado se 
instruyu por sustracción de una 
pollina de la pnrienencia de M a 
nuel Gómez Diez, vecino de L l a 
mas de Carrizo, y pasado dicho 
término sin haberlo verilicado le 
parará el perjuicio que haya l u 
gar . 

Dado en Astorga á cuatro do 
Octubre de mil ochocientos se-
iBnta y dos. — Florencio Pefez 
Riego. — Per su mandado, Mdiiuel 
Navas Alediavilla. 

D. N ico l á s Sierra. Juez munic i 
p a l en funciones de Juez de p r i 
mera instancia por ausencia en 
uso ile licencia de D. Timoteo 
Fernandez de la Auja. 

Por el présen le tercer ediclo 
y p r e g ó n , se cita, llama y e m 
plaza a los cabecillas Antonio 
Moreno Hierro llobledo, Luis 
Diez y otros ocho ó diez hom
bres, que montados y armados 
y con boinas blancas lilulándo>>e 
callistas, pénetrnroi i al amane
cer del dia ocho en esta villa y 
ss llevaron de la r e c a u d a c i ó n de 
contribuciones siete mil ciento' 
cincuenta y seis realas, dnce ma
zos ds cigarros y ctintro d o c é -
nas <le cajetillas de tabaco pica
do de la A d m m i s i r a c i ó n de este 
partido, por cuyos hechos ptm-
de en este Juzgado la conducen
te cansa cr imina l , á fin de que 
en el t é r m i n o de nueve dias com 
parezcan en la cárce l de mismo 
de rejas adentro para ser inda
gados. 

Y en nombre de S. M. don 
Amadeo 1 (Q. I) . G.) Rey de E s 
paña por la gracia de Dios y la 
volu ilad nacional, encargo a las 
autoridades que procedan á ¡a 
captura y de tenc ión de los mis
mos y su remis ión á este Juzga
do, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de esla fecha. 

Dado en Riafto á tres de O c 
tubre de mil ochocientos seten
ta y dos.— Por ausencia del pro • 
pielario en uso de licencia, N i 
c o l á s Sierra . — Por mandado 
de S. S . , J o s é Reyero. 

D, A g u s t í n P é r e z Padia l , suplen 
te del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad y Juez accidental 
de p r imera instancia en el i n 
cidente que se r e l a c i o n a r á . 

Hago saber: que en el promo 
vido en este Juzgado por Santos 
Alonso, vecino de Snyego, so 
bre que se le declare pobre pa
ra litigar en tal concepto contra 
Manuel Fuertes, Anlouio Otero, 
Francisco Prieto, Pedro Nielo y 
Andrés Flores , sus convecinos, 
recayó con fecha doce de Abr i l 
ú l t i m o la siguiente 

Providencia .—Por presenta
do en los de su razón con el des
pacho reportado, se há por a c u 
sada la rebeldía i Antonio Ote 
ro Mendaña , Francisco Prieto, 
Pedro Nieto y André i Flores, á 
quienes se les haga saber tu la 
misma forma, que e l emplaza
miento, 

Y h a b i é n d o s e mandado en 
treinta de Setiembre siguiente 

que se notifique al Andrés la 
mencionada l ebe ld ía poruiediO' 
de edictos, libro el presente, 
por el que se le hace saber d i 
cha providencia. 

Dado en Astorga á tres de O c 
tubre de mil ochoeienlos seten
ta y dos. Aíiusitii Pérez P a 
dial .— Por su mandado, Manuel 
[Navas Mediavil a . 

O. F a b i á n Gi l P é r e z , Jue i de p r i - ' 
mera instancia de Ponferrada 
y su par t ido . 

Por el presente se cita, Huma, 
y empl.lza á la persona de J o s é 
Pedre'ra, residente en el pueblo 
d e F i e i r a , Aíuntn in ien io de Pór
tela de Aauiar, Juzgado de p r i 
mera ir;staucia de Vdlafranca de! 
Hierzo, para que se presente en 
esie Juzgado á responder los 
cargos q'ie le resultan en la c a n 
sa que se instruye contra el mis
mo sobre lesiones á Renigiio 
Bello, vecino de la Barosa. 

Da'do en -Punferrada á siete 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos. - F a b i á n Gil P é 
rez — Por su maiulado, J o s é 
Gauzalez 

Juzgado munic i imlde S. C r i s t ó b a l ' 
de la Polantera. 

Por renuncia de quien les des
e m p e ñ a b a , se hallan vacantes 
los cargos de Secretario y s u -
p ente de este Juzgado: las per
sonas que quieran aspiiar á d i 
chos cargos, dir ig irán sus so l i 
citudes á la Secretaría del refe-
r idojuzgado en el l érmino de I S 
d ías , á coular desde la inserc ión 
de este anuncio en el Bolet ín ofi
cial d - esta provincia. 
< Veguellina del Fondo 5 de 

Octubre de 1 8 7 2 . — T o m á s del 
Riego. 

ANUNCIOS P A K T I U U L A R E S . 

AVISO IJH'ORTANTB 
Se compran toda clase de mi

nerales y misas en explotaoioa 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales á en
tregar. 

Dirigirse á D. J . P . Woods, 
Muelle de Calderou, número 7, 
Santander. 

IMP ni JOSÉ G . RBWXOO.IU F L t m u 7.. 


